
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 06 de mayo de 2019

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 25 de abril
de 2019, se otorgó la licencia de Reconocimiento De La Existencia De Una
Edificación. N' 15759-2-19-027 5, con la resolución N" 15759-2-19-027 5. A nombre
de MIGUEL ÁNGEL ANGARITA RODRÍGUEZ. Que a ta fecha no se presentaron
recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 06 de mayo de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2
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CURADURh URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCTON No. ,t 5759-2-194275

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIóN
TIPO DE TRAMITE RECONOC¡MIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN

El Curado¡ Urbano N.2 del Munic¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultádes legatea y en espec¡al las confer¡daa por el Decreto lOTZ_1S y

CONSIDER,ANDO

1. Que: MIGUEL ANGEL ANGARTTA RODR¡GLEZ. en su cat¡dad de propietario(s) det predio
ident¡f¡cado con CC. N" 010201,l't0018000 Matricuta(s) tnmobit¡aria(s) N; OSS-ZiZ.ge, aiea ¿e
lote 302.80 m2, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud ¿e licencia tipo detrámite:
reconocim¡ento de la existenc¡a de una edificacjón, predio ¡ocalizado en la CARRERA 26 N.
1 - 59 de esta ciudad.

2. Que recibida la solicitud se proced¡ó a abrir el expediente y ta inic¡ación del trámite contenido
en la normativ¡dad vigente.

3. Que e¡procedimiento establec¡do en elDecreto 1077-15 y e¡acuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad-

4. Que en curso del procedim¡ento se rev¡só el cumpl¡miento de los requjsitos de Ley. Esta
Curadula, dando cumplimiento a lo reglado en é1. art 30 de ¡a Ley 4OO/1997, lo referente a la
revisión de los d¡seños estructurales, ha sido adelantada por piofesionales idóneos y que
cumple con los requ¡sitos fijados en el c¡tado artículo, así como las normas colombianas de
d¡seño y construcciones sismo res¡stentes NSR-10. y cuenta con disponibiljdad de servicjos
públicos.

5. Que la licenc¡a antes menc¡onada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación
por el presente acto admin¡strativo.

En mérito de Io expuesto, el cuGdor urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia N" 15759-2-19-0275 de fecha 25 de abr¡l de 20.19 tipo de trámite:
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN PRIMER, §EOUruOO YTERCER PISO, VIVIENDA IVIULTIFAMILIAR. otoTgada a MIGUEL ANGÉL ANGARITA
RODRIGUEZ
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reoosición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de ape¡ación ante el Alcalde Mun¡cip;l o su delegado;
según lo establece el Artlculo 5.1 del Código Administrativo. Los rect¡rsoi de reposición y
apelación debeÉn interponerse por escr¡to en la d¡ligenc¡a de not¡ficación personal, o dentro dá
los cinco (05) días ¡ábiles sigu¡entes a el¡a, o a la not¡f¡cac¡ón por aviso, o al venc¡miento del
té.mino de publ¡cación, según el caso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

óiffgffi§&§gBdd,á nco (25) días del mes de abrit de 2019.
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 NO 15.50 OFICINA 106

PASAJE COMERCIAL §ETS DO StrPTINMBI¡.E

mLEroNo?r17412

Departamento Municipio Dia Mes

Numero de Licenci¿

Objeto del Trañite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

157 59-2-1942.7 5

Reeonocim¡enlLL-
Licenc¡as Urban¡slicas

Construcc¡ón

Obra Nueva

CodigoC:rtastral 0101O0í5O0l8O0O

Di¡ccción

B¡rrio
caRRFFtA 26 ñ. I - 5q

SAN ANDRESITO

Area de Construcción 540.19

Numero de Pisos

Matricülalnmobilif,ria 095-21298

Numero del Paramento Fecha Expedición

Prcpieta¡ io MIGUEL ANGEL ANGARITA RODRIGUEZ

Cednla o Nit del Tifula,r 105202O210

PLCO\OC MIFNTO DE -A EXIS ILNCIA DE J\A FDTF,CAC ON DRll\4ER DO yTERCER Plso, VIVIENDA

it¿»¿s,251¿ tbtil rle 2019
B\Sr. rrcrr Dr(kE ro 1077Dli1014

CURADOR URBANO No 2

re
GENERA.LES

INFORMACIóN SOBRE EL PRXDIO


